


MONTES

1. El concejo de Pravia es uno de los concejos de 
mayor producción en Asturias de pasta de papel y 
biomasa. Debido a ello es importante adecuar las 
carreteras locales a las necesidades de la industria 
y regular en tiempo real los desperfectos que se 
puedan ocasionar. Para ello se hace imprescindi-
ble un sistema fotográfico y una revisión in situ del 
antes y el después de cada saca.

2. Proponemos la habilitación de cargaderos para 
apilar la madera que permitan ahorrar trayectos 
innecesarios evitando así la sobrecarga de algunos 
caminos con tonelaje excesivo evitando así que se 
degraden con tanta facilidad.

3. Cooperación entre Ayuntamiento y las empresas 
maderistas para la limpieza de los viales de forma 
regular como compensación lógica a las vecinas y 
vecinos de las zonas colindantes.

4. Regular el plantado de variedades de eucaliptos 
en las inmediaciones de manantiales y viales por 
los daños que produce tanto en los propios viales 
como en los acuíferos por su rápido crecimiento y 
el consumo de agua.

AGROGANADERÍA

1. Apostamos por un plan para potenciar la faba 
local mediante posicionamiento de marca y que 
no se pierda la referencia de nuestra faba como 
una de las mejores de Asturias. Para ello crearemos 
el sello de “Faba de Pravia”, que sirva para englobar 
a la faba producida en el concejo esté o no acogida 
al IGP de “Faba asturiana”.

2. Creemos importante impulsar un plan específico 
para la protección de la ganadería, especialmente 
la de leche. Para ello mejoraremos el saneamien-
to, los caminos de uso ganadero y facilitaremos el 
asesoramiento técnico para facilitar y mejorar la 
gestión de explotaciones familiares, pilar esencial 
del sector tanto en Asturias, como en Pravia.

3. Creemos que un tratamiento responsable de los 
residuos es esencial para una sociedad que tenga 
una apuesta por la defensa del medioambiente. 
En ese sentido creemos que no solo es necesario 
un punto limpio en el concejo, también un punto 
de recogida de productos fitosanitarios que evite 
tener que desplazarse para el debido tratamiento 
de los residuos agrícolas en otros concejos.



PUEBLOS

1. Promoveremos un plan específico que fomente 
la fijación de población en el medio rural. Para ello, 
dado que las cuentas municipales ya están sanea-
das y, por tanto, se pueden modificar la capacidad 
recaudatoria, limitaremos el IBI en la zona rural y 
bonificaremos las licencias municipales tanto para 
aquella personas que posean o compren vivienda 
como para empresas que quieran asentarse en la 
zona rural.

2. En la misma línea apostamos por bonificar a las 
propietarias y propietarios de horreos para eximir 
o reducir el pago de IBI, no solo como alivio fiscal, 
también como fórmula para una protección del 
patrimonio y arquitectura tradicionales.

3. Mejora del saneamiento en diferentes zonas 
pendientes de ejecutar y potenciaremos una me-
jora del abastecimiento de aguas, empezando por 
resolver los problemas en Los Cabos.

4. Se elaborará un plan anual de mantenimiento 
de carreteras y caminos, creando un calendario de 
desbroces y limpieza de cunetas adaptado a las 
necesidades de cada pueblo para garantizar una 
limpieza eficiente de los mismos.

5. Crearemos un inventario municipal de caminos 
y bienes públicos que evite conflictos y confusión 
en el uso de los mismos.

6. Potenciaremos el senderismo y el BTT en esas 
vías garantizando así una mayor conservación de 
las mismas.

7. Mejorar el acceso a internet en todos los pueblos 
del concejo mediante conexión inalámbrica de 
alta capacidad aprovechando las oportunidades 
que presentan las nuevas redes y la financiación 
para disminuir la brecha digital y favorecer el te-
letrabajo.

En definitiva, apostamos por una visión integral 
de nuestros pueblos, considerando que la clave 
de la recuperación demográfica pasa por facilitar 
la vida a quien desee comenzar un proyecto de 
vida en nuestra zona rural. Que la dejadez o la falta 
de los servicios básicos no empuje y acentúe el ya  
preocupante despoblamiento que padecemos.



1. Plan “Ejercicio físico y salud de la población” para 
fomentar la actividad física para todas las edades 
y evitar el sedentarismo y las prácticas de riesgo.

2. Plan “Deporte para todas/os” que fomente la 
actividad deportiva entre aquellos colectivos con 
necesidades especiales.

3. Dotar al consejo municipal de deportes de la 
entidad de Patronato Municipal de Deportes para 
una mayor autogestión y eficiencia en el uso de 
instalaciones, fondos y herramientas públicas.

4. Universalizar el deporte facilitando el acceso a 
las instalaciones deportivas y a las actividades a 
todas las vecinas y vecinos que lo deseen sin que la 
renta sea un inconveniente.

5. Remunicipalización de las piscinas y el gimnasio 
de Agones y su reacondicionamiento para puesta 
en marcha.

6. Fomento del deporte escolar, prestando una 
especial atención a las iniciativas que fomenten 
el deporte femenino y los deportes minoritarios. 
Para ello se facilitarán tanto instalaciones como 
partidas económicas específicas para la compra 
de equipamiento para clubes que apuesten por 
secciones femeninas o nuevos deportes.

1. Plan específico de juventud enfocado a dotar de 
alternativas y espacios de ocio para adolescentes 
de entre 12 a 18 años.

2. Habilitación de un espacio público como centro 
social gestionado por la propia juventud y que les 
sirva para generar un dinamismo asociativo y  la 
corresponsabilidad necesaria para el ocio juvenil.

3. Recuperar los servicios de asesoramiento que 
ofertaba la oficina de información juvenil para 
ayudar a promocionar y poner en valor los recur-
sos disponibles para juventud a nivel local, auto-
nómico y europeo.

4. Creación de un plan de transporte para estu-
diantes universitarios y de Formación Profesional.

5. Recuperación de los lazos de hermanamiento 
de nuestro concejo con la ciudad bretona de Pont 
Scorff orientados al intercambio de estudiantes 
que favorezca que la capacidad económica de las 
familias no prive a nuestros jóvenes de disfrutar 
de experiencias fuera de España. De esta forma  
tendrán oportunidad de conocer otras culturas 
del Arco Atlántico y practicar una segunda lengua 
como el francés.



1. Creación de una Casa de Encuentros de la Mujer 
donde desarrollar las actividades orientadas a las 
mujeres de nuestro concejo.

2. Solicitar al gobierno autonómico la puesta en 
marcha de un piso específico para mujeres que 
sean víctimas de violencia machista.

3. Convocatoria de cursos específicos para mujeres 
rurales orientados a una mayor independencia y 
oportunidades en el medio rural.

4. Elaboración de un plan de igualdad que abarque 
todas las áreas de competencia municipal con una 
especial atención a la lucha contra las violencias 
machistas, eliminación de las brechas de género y 
al fomento de la corresponsabilidad.

5. Creación de un plan municipal de visibilización 
de la diversidad LGTBI así como de asesoramiento 
para jóvenes.

6. Creación el Consejo Municipal de Diversidad y de 
Migrantes que sirva para la concienciación sobre la 
diversidad cultural y étnica del concejo así como 
un punto de unión con los diferentes colectivos 
que ayude a resolver problemas en la convivencia.

7. Crear un banco de talentos para mantener un 
contacto con pravianas y pravianos que residen en 
el extranjero para que aporten sus experiencias y 
conocimientos adquiridos a la mejora del concejo. 

1. Priorizar la puesta a punto por VIPASA de todas 
las viviendas de emergencia para garantizar que 
nadie en riesgo de exclusión social o con menores 
a su cargo pueda quedarse en la calle.

2. Puesta en marcha del proyecto “Güelos/as” para 
el intercambio intergeneracional entre jóvenes y 
personas mayores, de acompañamiento mutuo e 
intercambio de experiencias.

3. Elaboración de un censo de personas de Pravia 
demandantes de vivienda pública, con especial 
atención a la vivienda joven.



1. Búsqueda de alternativas puntuales de suelo 
industrial en el concejo en base a la demanda y de 
forma sostenible.

2. Búsqueda de nuevos nichos de empleo a través 
de bonificaciones y planes específicos de negocios 
adaptados a nuestro entorno.

3. Fomento de la economía digital aprovechando 
el acceso a fibra óptica y buenas comunicaciones.

4. Bonificación para proyectos de instalación de 
talleres y pequeña industria en el ámbito rural.

5. Creación de una escuela de oficios que sirva para 
formar en actividades de carácter artesanal.

6. Creación de un aula formativa, en colaboración 
con las centrales sindicales, para favorecer una  
formación específica adaptada a las necesidades 
industriales de la comarca y facilite la inserción en 
el mercado laboral.

7. Reducción de tasas por instalación de puestos 
en el mercado para atraer comerciantes así como 
traslado del mercado al parque Sabino Moutas 
para mejorar tránsito, carga y descarga.

8. Revisión de contratos de servicios privatizados 
con especial atención a la limpieza viaria. 

1. Favorecer la formación e innovación en materia 
de turismo rural para ampliar la oferta turística del 
concejo y acabar paulatinamente con la estacio-
nalidad.

2. Fortalecer la oferta cultural, patrimonial y de 
ocio mediante un calendario de eventos públicos 
que permitan una promoción más eficiente du-
rante todo el año.

3. Puesta en marcha de recursos de promoción 
vinculados a las nuevas tecnologías y con guías es-
pecíficas y segmentadas para diferentes tipos de 
visitantes.

4. Impulso a la digitalización de la promoción de 
recursos naturales y patrimoniales del concejo.

5. Creación de zonas de autocaravanas en diferen-
tes puntos del concejo para dar respuesta a una 
demanda creciente de este tipo de turismo.

1. Búsqueda de alternativas puntuales de suelo 
industrial en el concejo en base a la demanda y de 

2. Búsqueda de nuevos nichos de empleo a través 
de bonificaciones y planes específicos de negocios 

3. Fomento de la economía digital aprovechando 



1. Plan integral de fachadas que facilite el arreglo 
y rehabilitación de edificios tanto en la villa como 
en la zona rural y complemente el ARRU de años 
anteriores.

2. Actuación de oficio por parte del Ayuntamiento 
en construcciones que presenten riesgos para la 
seguridad.

3. Plan de movilidad que incluya actuaciones de 
reconfiguración de los accesos a la villa a través de 
transporte público (intervención en zona de las 
estaciones de ferrocarril y autobuses) y proyección 
que haga más eficiente la circulación rodada.

4. Actualización del inventario de bienes públicos.

5. Mejora de los accesos, firme y pintado de líneas 
de los aparcamientos del antiguo instituto y del 
Valle. 

6. Puesta en funcionamiento del aparcamiento de 
Aloyas con zona libre así como reservar plazas para 
el alquiler

7. En este último aparcamiento, habilitación de 
servicios básicos para compatibilizar su uso como 
zona de autocaravanas.

8. Regulación del tráfico en zonas conflictivas de 
la villa poniendo especial atención en las zonas de 
carga y descarga, los vados y aquellas en las que 
por tratarse de cruces se generan molestias a las 
vecinas y vecinos.

La Azucarera debe ser un polo de desarrollo de la 
trama urbana de Pravia que ayude a una puesta 
en valor del barrio de Buenavista convirtiéndola 
en la zona de servicios del concejo. 

Los terrenos colindantes, propiedad del SAREB, 
deben servir para realizar acciones concretas en 
la zona relacionadas con la  actividad deportiva, 
el ocio saludable y, también, para el desarrollo de 
actividad cultural al aire libre. 

En el edificio apostaremos por la creación de un 
semillero de empresas con los recursos necesarios 
para la puesta en marcha de iniciativas de tipo 
empresarial de pequeño y mediano tamaño, con 
especial atención a las orientadas a la economía 
digital y al sector agropecuario.



1. Plan específico de promoción del Perrománico 
praviano como punta de lanza de las políticas de 
promoción patrimonial del concejo.

2. Firma de convenio con la Universidad y con la 
Consejería de Cultura para continuar el estudio 
y los trabajos arqueológicos en el castro de Doña 
Palla en Peñaullán.

3. Inclusión de nuestro concejo en el circuito teatro 
profesional de Asturias garantizando la presencia 
de forma regular de compañías profesionales.

4. Plan de protección y, en su caso, estudio de los 
túmulos de La Castañal.

5. Inclusión de Pravia en la Cinemateca Ambulante 
de La Laboral.

6. Gestión compartida de la Casa del Salmón con 
colectivos de pescadores que aporten no solo su 
experiencia sino usos adicionales al espacio.

7. Planificación cultural específica para el medio 
rural en colaboración con las parroquias rurales y 
las asociaciones vecinales.

8. Potenciar el apoyo a la Banda de Música como 
cantera musical y embajadora cultural de Pravia 
fuera del concejo.

9. Apoyo a los festivales Rock Nalón y Big Rumble 
como referentes en Asturias y fuera de ella dentro 
sus diferentes estilos.

10. Apuesta por nuevas expresiones artísticas que 
abran el abanico de la oferta cultural local, con una 
especial atención a las nuevas tendencias.

11. Recopilación mediante convenio institucional 
de documentación relativa a vecinas y vecinos que 
fueron víctimas de la represión franquista y de las 
deportaciones a campos nazis y depositada copia 
digital para su consulta pública de investigadoras 
e investigadores, así como vecinas y vecinos en el 
Archivo Histórico Municipal.

12. Reducción de tasas de matrícula de la Escuela 
Municipal de Música a familias que tengan varias 
hijas o hijos en la misma.

13. Promoción de las artistas y creadoras culturales 
del concejo, apostando y fomentando sus obras 
para desarrollar la imagen del concejo en todos los 
ámbitos.

14. Creación, a imagen de concejos vecinos, de un 
Servición de Normalización Llingüística que en 
aplicación de la Ley de Uso y Promoción, desarrolle 
y planifique acciones de normalización.



Tenemos un proyecto mediante el cual aspiramos 
a la adquisición y rehabilitación del Teatro Vital 
Aza, el cine, para su puesta a disposición de todas 
las pravianas y pravianos. 

Necesitamos un espacio cultural en el centro de la 
villa, de tamaño razonable y que permita ampliar 
la oferta cultural del concejo. Hay muchas razones 
tanto patrimoniales como sentimentales para que 
peleemos por recuperar para las vecinas y vecinos 
de nuestro concejo un edificio de una importancia 
tan grande.

Creemos que en un momento en el que en Navia 
se recupera el Cine Fantasio o Llaviana el Maxi, no 
podemos perder la oportunidad histórica de que 
recuperemos para nuestra villa de un espacio tan 
emblemático, de devolver a nuestra juventud la 
experiencia del cine “de toda la vida” y de salvar un 
edificio de la ruina.

Del mismo modo su puesta en marcha serviría 
como eje de desarrollo y recuperación del casco 
antiguo de la villa al servir de dinamizador de la 
zona lo que repercutirá tanto en la recuperación 
urbana como en un motor de actividad económica 
del comercio y hostelería en la villa.



1. Regulación de los espectáculos que impliquen 
uso o maltrato de animales.

2. Exigencia a Confederación Hidrográfica para la 
limpieza y mantenimiento efectivo de nuestros 
ríos.

3. Apoyo a toda iniciativa asociativa destinadas al 
repoblado y conservación de ríos.

4. Plan específico para el texu de Villavaler para la 
inclusión en el catálogo del Principado que declara 
como sitios históricos y Bienes de Interés Cultural 
los árboles de este tipo vinculados a iglesias.

5. Creación de un parque de la flora autóctona de 
Asturias buscando la colaboración del SERIDA que 
sirva para conservar las especies propias y para 
acercar nuestras especies autóctonas a los más 
pequeños con fines didácticos.

6. Creación de puestos de observación ornitológica 
en colaboración con colectivos especializados.

7. Revisión de proyectos de instalación de parques 
eólicos que no cumplan normativa o que afecten 
de forma negativa a núcleos de población por su 
cercanía.

1. Aprobación del reglamento de participación 
ciudadana que facilite la participación activa en la 
toma de decisiones municipales.

2. Grabación en video de los plenos municipales 
para garantizar su acceso íntegro a través de la 
web municipal y redes sociales a todas las vecinas 
y vecinos que así lo deseen.

3. Implantación progresiva de mecanismos de 
e-gobierno que fomenten y faciliten una mayor 
participación ciudadana en la política municipal.

4. Creación de un plan integral de dinamización 
digital municipal que profundice en la presencia 
institucional en internet y sirva para hacer más 
cercana y accesible la información institucional a 
vecinas y vecinos, tanto de la actividad de alcaldía 
como de la actividad de las diferentes concejalías.

Para más información estamos en:

contacto@iupravia.org
www.iupravia.org

C/Primo de Rivera, 1
Y en Facebook, Twitter e Instagram


